
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal.  La Estrella. Antioquia 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA ESTRELLA-ANTIOQUIA 

 

La Estrella - Antioquia, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 053804089001 – 2022 – 00009-00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE ROSA INÉS GIRALDO IDARRAGA 

DEMANDADOS JHON GILBERTO MARTÍNEZ BETANCUR Y BEATRIZ 

ELENA MARTÍNEZ BETANCUR 

DESPACHO COMISORIO 002 DE 2023.  

ASUNTO: DESPACHO COMISORIO - ORDENA COMISIONAR 

AL INSPECTOR DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE LA 

ESTRELLA ANTIOQUIA.  

 

Atendiendo a la solicitud proveniente del Rosa Inés Giraldo ldarraga, 

mujer mayor de edad, vecina del Municipio de la Estrella, identificada con 

la cédula de Ciudadanía número 29.756.252 expedida en Rio frío Valle, 

Abogada titulada en ejercicio, con Tarjeta Profesional número 116360 del 

C.S.J., obrando en su propio nombre, en calidad de Demandante, en el 

Proceso de la Referencia, y teniendo en cuenta que cumple con los 

requisitos exigidos para la diligencia de secuestro encomendada, y al auto 

interlocutorio número 304 de 2022,  el Juzgado  Primero Promiscuo 

Municipal  de La Estrella se dispone  comisionar  al señor INSPECTOR 

MUNICIPAL DE  POLICÍA (Reparto) de LA ESTRELLA - ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Acoger la solicitud de la parte ejecutante dentro del 

proceso en referencia, en los términos allí consagrados. 

 

SEGUNDO.   SE ORDENA   en consecuencia, dando aplicación a lo 

consagrado en los artículos 38 y 112 del C.G.P., comisionar al Inspector 

de Policía del Municipio de la Estrella (Reparto) para que realice la 

diligencia de SECUESTRO del inmueble perteneciente a los demandados 

JHON GILBERTO MARTÍNEZ BETANCUR Y BEATRIZ ELENA MARTÍNEZ BETANCUR, 

con matricula inmobiliaria 001-638659, con los siguientes linderos según 

título de adquisición: Por el frente o Norte en 9.50 metros con Calle 80 Sur. 

Por el fondo c Sur en 6.35 metros con vació a solar, yen 3.15 metros con 

propiedad Darío Montoya Rodas. Por el Oriente, en 18.00 metros en línea 

quebrada, con propiedad de Darío Montoya Rodas, por el Occidente en 

18.00 metros con propiedad de Josefa Colorado de Bolívar, por abajo, con 

losa de dominio común que lo separa de la vivienda del primer piso; y por 

arriba, con la cubierta general de la edificación, y atendiendo que sobre 
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ese derecho real de dominio recae una medida de embargo, dentro de 

este proceso ejecutivo hipotecario.  

 

TERCERO: De conformidad con Sentencia S T C 2 2 0 5 0 - 2 0 1 7                  

SALA DE CASACIÓN CIVIL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, será comisionado   el 

Inspector de  Policía para  lo cual  se le conceden amplias facultades, 

como  la de subcomisionar, la de allanar en caso de ser necesario 1  y las 

inherentes a lo de su encargo1.  

 

CUARTO: Realizada la diligencia se solicita comedidamente 

devolverla a este despacho   con e l  fin de h a c e r  l a s  anotaciones 

pertinentes en el libro radicador y enviarla al juzgado c o m i te n t e , sin 

necesidad de auto remisorio. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

                                      JOSÉ LUIS BUSTAMANTE HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 1     Articulo 112 del C.G.P y 37 a 40 C.G.P. 
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Jose Luis Bustamante Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

INTERLOCUTORIO 219/2023 

 

La Estrella – Antioquia., diecisiete (17) de febrero del dos mil veintitrés 

(2023) 

PROCESO Verbal (Ria). RESTITUCIÓN A TÍTULO DIFERENTE AL DE 

ARRENDAMIENTO.  

DEMANDANTE  María ldali Ochoa de Ríos con c. c. 39.161.215 

DEMANDADO  Gloria Nelcy Restrepo Jaramillo con C.C. 32.151.318 

RADICADO  05.380.40.89.00120220046900  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

0219/2023 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA   

 

María ldali Ochoa de Ríos con c. c. 39.161.215, presentó a 

consideración de este Despacho demanda de restitución de bien 

mueble arrendado en contra de Gloria Nelcy Restrepo Jaramillo con 

C.C. 32.151.318, abogando para que con la intervención del órgano 

judicial se logre la declaración de terminación del contrato de 

arrendamiento de inmueble y su consecuente restitución.  

 

Se adujo como causal de restitución una diferente al de la 

tenencia al contrato de arrendamiento.  

 

Estudiado el libelo introductor encontró el despacho que el 

mismo NO reúne las exigencias de los artículos 82 y siguientes, 385 en 

concordancia 368 y 384 todos del Código General del proceso. Dado 

que no se establecía lo que se pretendía con precisión y claridad, ya 

que los hechos y pretensiones precisan una acción de dominio contra 

o bien la señora GLORIA NELCY RESTREPO JARAMILLO o bien contra 

DANIEL TORO VANEGAS, y por tanto hay una grave confusión en el 

mailto:j01prmpalestrella@cendoj.ramajudicial.gov.co
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camino procesal a seguir, por parte de la actora, por lo cual debía 

aclarar la demandante el camino procesal1.  

 

No obstante, la actora a pesar de que, se le exigió aclarar quién 

tenía la tenencia del inmueble y a título de qué, aportando los 

documentos necesarios del caso y la constancia de que por lo menos 

se intentó conciliar o la solicitud de medidas cautelares no procedió a 

subsanar conforme el art. 90 del C.G. de P.  Razón por la cual, el 

Juzgado sin más consideraciones,  

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no cumplir los 

requisitos en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el proceso, posterior a la anotación del 

libro radicador.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ LUIS BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

                                                             
1 F o l i o s  c a t o r c e ,  e s t a d o s  1 4 1  d e  2 2  n o v i e m b r e  d e  2 0 2 2 .   

CERTIFICO. Que el auto anterior notificado en ESTADOS N° 017 Fijado hoy 21 

de FEBRERO de 2023 en la Secretaría del Juzgado a las 08:00 Horas. 

 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ – secretario –Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal – La Estrella. 
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CONSTANCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA - 

ANTIOQUIA, El día 24/10/2022 a las 10:01 Horas, remitió vía correo electrónico 

la Dra. Alejandra Rubio Arias apoderada de la parte demándate solicitud 

de terminación del proceso ejecutivo con Rad. 2022-00119.00 por pago total 

de la obligación y el día 09/12/2022 a las 14:07 Horas, La Dra. Beatriz Zea 

Álvarez apodera de la parte demandada solicita que se le de tramite a la 

terminación del proceso en los términos que lo presento la parte 

demandante.  

La Estrella - Antioquia, diecisiete (17) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ 

SECRETARIO  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA ESTRELLA – ANTIOQUIA 

 

La Estrella - Antioquia, diecisiete (17) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDERO DEL BOSQUE P.H. 

NIT. 900.928.188-4 

DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT. 860.034.313-7 

RADICADO 053804089001 – 2022 – 00119.00 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
0209/2023 

ASUNTO Ordena Terminar Proceso Por Pago.  

 

Toda vez que dentro de este proceso se ordenó librar mandamiento de 

pago y se decretaron las medidas cautelares solicitadas, se hace necesario 

proveer de conformidad al escrito presentado por el apoderado de la parte 

ejecutante por medio del cual solicita la terminación de la causa por pago. 

Folios 53 C1, lo anterior en razón a que se cumple con el art. 461 del C.G. de P.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La 

Estrella, Antioquia  

 



RESUELVE: 

PRIMERO. Se declara terminado el proceso por pago, el cual se 

llevaba entre CONJUNTO RESIDENCIAL SENDERO DEL BOSQUE P.H. con NIT. 

900.928.188-4 contra BANCO DAVIVIENDA S.A. con NIT. 860.034.313-7.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración se dispone 

el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN CAUSA. Es 

decir, el embargo del inmueble APARTAMENTO 212 TORRE 2, con la siguiente 

dirección: Calle 87 Sur N° 55-695, en el municipio de La Estrella, identificado 

con matrícula inmobiliaria N° 001-1217602 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur, a nombre de BANCO DAVIVIENDA S.A. cuyo 

NIT. es 860.034.313-7. Ofíciese por Secretaría.  

TERCERO. NO SE ORDENA EL DESGLOSE Y DEVOLUCIÓN de los 

documentos base de recaudo dado que la demanda se presentó de 

manera virtual.   

CUARTO. Una vez cobre ejecutoria el presente auto, archívese el 

expediente previo anotación en el libro radicador e índice.  

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

JOSÉ LUIS BUSTAMANTE HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior notificado en ESTADOS N° 017 Fijado hoy 21 de 

FEBRERO de 2023 en la Secretaría del Juzgado a las 08:00 Horas. 

 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ – secretario –Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal – La Estrella. 
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CONSTANCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA - 

ANTIOQUIA, el 16/01/2023 la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA apodera de 

la parte demandante allego memorial solicitando la terminación del 

proceso de garantía Mobiliaria – aprehensión vehicular con Rad. 2022 -

00077.00., por pago parcial de las obligaciones.  

La Estrella - Antioquia, diecisiete (17) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ 

SECRETARIO  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

LA ESTRELLA – ANTIOQUIA 

 

La Estrella – Antioquia., diecisiete (17) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO GARANTÍA MOBILIARIA  

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO VIVIANA PUERTA PÉREZ 

RADICADO 053804089001 – 2022 – 00077.00 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
0206/203 

ASUNTO Ordena Terminar Proceso Por Pago Parcial. 

 

Toda vez que dentro de este proceso se ordenó la aprehensión del 

vehículo y se decretaron las medidas cautelares solicitadas, se hace necesario 

proveer de conformidad al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante por medio del cual solicita la terminación de la causa por pago 

parcial de la obligación y el levantamiento de las medidas decretadas. La 

solicitud es viable conforme al artículo 461 del C.G del.P. razón por la cual se 

accederá a lo solicitado.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La 

Estrella, Antioquia. 

  

RESUELVE: 

PRIMERO. Declarar terminado por pago parcial de las obligaciones el 

presente proceso 



SEGUNDO: Levantar las medidas solicitadas dentro del mismo, esto es, 

la aprehensión y entrega del vehículo con las siguientes características: 

 

TERCERO. Se le advierte a la demandante que era de su resorte 

tramitar las medidas cautelares dentro del proceso en referencia, para lo 

cual en su momento procesal este Despacho le expidió el oficio respectivo. 

Por lo cual por secretaría se expedirá el correspondiente oficio a fin de que 

realice el trámite correspondiente.  

CUARTO. NO SE ORDENA EL DESGLOSE Y DEVOLUCIÓN de los 

documentos base de recaudo dado que fue una demanda presentada de 

manera virtual.  

QUINTO. Una vez cobre ejecutoria el presente auto, archívese el 

expediente previo anotación en el libro radicador e índice.  

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

JOSÉ LUIS BUSTAMANTE HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior notificado en ESTADOS N° 017 Fijado hoy 21 de 

FEBRERO de 2023 en la Secretaría del Juzgado a las 08:00 Horas. 

 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ – secretario –Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal – La Estrella. 

Firmado Por:

Jose Luis Bustamante Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA ANTIOQUIA 

 

La Estrella - Antioquia, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05380-40-89-001-2014-00137.00 

DEMANDANTE IGNACIO ALBERTO ACOSTA CANO 

DEMANDADO SOR MARIA ANGEL GONZALES 

SUSTANCIACIÓN 0129/2023 

ASUNTO CORRE TRASLADO DE AVALÚO 

 

  

 En escrito precedente, la parte demandante aporta el avalúo del 

inmueble embargado y secuestrado en el sub judice, donde se le asigna el 

valor comercial de los derechos de la demanda en $97.387.500 

 

 En consecuencia, córrase traslado de dicho avalúo a todos los 

interesados en este litigio, por el término de diez (10) días, para que 

presenten sus observaciones, conforme al Art. 444 del Código General del 

Proceso, y demás normas concordantes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JOSÉ LUIS BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

JUEZ.  

 

 CERTIFICO. Que el auto anterior notificado en ESTADOS N° 017 Fijado hoy 21 

de FEBRERO de 2023 en la Secretaría del Juzgado a las 08:00 Horas. 

 
RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ – secretario –Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal – La Estrella. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA– ANTIOQUIA 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho 

comisorio 
N° 036/2022-00213/00 

Despacho de 

origen 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ 

Proceso  Ejecutivo Hipotecario Rdo. 2022-00213-00 

Demandante JUVENAL DE JESÚS ROJAS SUÁREZ 

Demandado DUBIAN ALEXANDER IDARRAGA CIRO 

Radicado interno 2023-00002 

 

Atendiendo a la solicitud proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL 

CIRCUITO DE ITAGÜÍ, Antioquia, y teniendo en cuenta que cumple con 

los requisitos exigidos para la diligencia de secuestro encomendada, el 

juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Estrella 

 

se dispone subcomisionar al señor INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICÍA 

(Reparto) de LA ESTRELLA - ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Acoger la solicitud del JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 

CIRCUITO DE ITAGÜÍ, en los términos allí consagrados. 

 

SEGUNDO. SE ORDENA en consecuencia, dando aplicación a lo 

consagrado en los artículos 38 y 112 del C.G.P., subcomisionar al 

Inspector de Policía del Municipio de la Estrella (Reparto) con el fin que 

practique la medida cautelar DE SECUESTRO del bien inmueble de 

propiedad del demandado, que se encuentra ubicado en la calle 81 

sur #63-105 casa 18; folio de matrícula inmobiliaria N° 001-1023362, del 

Municipio de la Estrella – Antioquia. Líbrese por secretaría el oficio 

correspondiente. 

 

TERCERO: De conformidad con Sentencia STC22050-2017 SALA DE 

CASACIÓN CIVIL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, será comisionado el 

Inspector de Policía para lo cual se le conceden amplias facultades, 

como la de subcomisionar, la de allanar en caso de ser necesario1 y las 

inherentes a lo de su encargo2, también la de designar y posesionar el 

secuestre nombrado por el Juzgado, reemplazarlo en caso de que no 

                                            
1 Artículo 112 del C.G.P. 
2 Artículos 37 a 40 C.G.P. 
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concurra siempre y cuando cumpla con los requisitos de la lista de 

auxiliares de la justicia, sin facultades para fijar honorarios. 

 

CUARTO: Realizada la diligencia se solicita comedidamente 

devolverla a este despacho con el fin de hacer las anotaciones 

pertinentes en el libro radicador y enviarla al juzgado comitente, sin 

necesidad de auto remisorio. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

 JUEZ 
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Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA– ANTIOQUIA 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN DE 

ORIGEN 

053603103001 2022-00213-00 Juzgado 

Primero Civil Circuito de Itagüí  

RADICACIÓN 

INTERNA 
053804089001 2023 00002 00 

PROCESO Despacho Comisorio N° 036/2022-00213/00 

DEMANDANTE JUVENAL DE JESÚS ROJAS SUÁREZ 

DEMANDADO DUBIAN ALEXANDER IDARRAGA CIRO 

DECISIÓN SUBCOMISIÓN DE DESPACHO COMISORIO 

 

Oficio Civil 0167/2023 

 

Señores 

INSPECCIÓN DE POLICÍA MUNICIPAL (R) 

La Estrella, Antioquia. 

 

Cordial Saludo 

 

Por medio de la presente le comunico que mediante auto del 20 de febrero 

de 2023 el señor Juez dio la siguiente orden:  

 

“PRIMERO. Acoger la solicitud del JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 

CIRCUITO DE ITAGÜÍ, en los términos allí consagrados. 

 

SEGUNDO. SE ORDENA en consecuencia, dando aplicación a lo 

consagrado en los artículos 38 y 112 del C.G.P., subcomisionar al Inspector 

de Policía del Municipio de la Estrella (Reparto) con el fin que practique la 

medida cautelar DE SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de los 

demandados, que se encuentra ubicado en la calle 81 sur #63-105 casa 18 

Folio de matrícula inmobiliaria N° 001-1023362, del Municipio de la Estrella – 

Antioquia. Líbrese por secretaría el oficio correspondiente. 

 

TERCERO: De conformidad con Sentencia STC22050-2017 SALA DE 

CASACIÓN CIVIL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, será comisionado el 

Inspector de Policía para lo cual se le conceden amplias facultades, como 
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la de subcomisionar, la de allanar en caso de ser necesario1 y las inherentes 

a lo de su encargo2, también la de designar y posesionar el secuestre 

nombrado por el Juzgado, reemplazarlo en caso de que no concurra 

siempre y cuando cumpla con los requisitos de la lista de auxiliares de la 

justicia, sin facultades para fijar honorarios. 

 

CUARTO: Realizada la diligencia se solicita comedidamente 

devolverla a este despacho con el fin de hacer las anotaciones pertinentes 

en el libro radicador y enviarla al juzgado comitente, sin necesidad de auto 

remisorio.” 

 

Por lo cual se solicita se cumpla la correspondiente orden del señor juez y se 

reenvíe una vez sea la diligencia cumplida el resultado al despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

RICARDO ANDRÉS CHAVARRIAGA TRÓCHEZ 

SECRETARIO 

 

                                       
1 Artículo 112 del C.G.P. 
2 Artículos 37 a 40 C.G.P. 
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